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s610 incumbe al Juzgado, y si éste decidió Que procedía. otor
gar la. división y condenó a practicarla. la escritura otorgada
en cumplimiento del fallo debe ser inscrita si no existe en el
Registro obstáculo Que lo impida;

Resultando que elttcg-istrador informó, En cuanto al primer
apartado de la ca.lifkación. que como la finca a Que se refiere
la Qscritura ha sido registralmente sustituida, poratras dos
distintas en que se dividió. se¡;:;Ún reconoce en su escrito el propio
recurrente, ha variado su descripción y tltuJaridad. por lo que
no puede tener acceso al Registro ningún titulo. q\HI no recoja
la nueva situación, so-pena de incumplir un principio tanfun~

damentaJ para nuestro ordenamiento iurídico como es el del
tracto sucesivo; que por 10 que se rafJere al punto sep'undo. la
Resolución de 8 de mayo de 1946 determina que en el reCurso
gubernativo tiene que estarse a lo Que resulté de los a,sieTltos
del Registro. y lo que resulta de éstos es que las. fincas Que
en el mismo constan no se identifican con las restantes de la
división practicada el1 la, escritura sometida a la: calificación'.
que los interesados pudieron como se dice en el escrito del re
curso, dejar sin efecto la división anterior y orO'cedexa reali
zar la nueva, pero no lo hicieron, por lo que~ hay ql'e tener en
cuenta Que los asientos. del Registro estan bajo la. salvaguardia
de los Tribunales y obHgan a todos, en primer término al Re~

gistrador; que si se prescindiese de' la situación registraly la
voluntad implícita de las partes pudiera serelem:ent.o determi
nante de lbs derechos V situaciones lurfdicas. mal' parada Queda
ría la sé,guridad del tráfico jurídic(', seguridaQ: que él. le~jslfl.dor

ha querIdo mantener en el camno hipot(lc~rio dando fVéI?a y
~onsistencia. a los asientos registrales y a las titlllaridadcs que
publican incluso frente a los benéficiarios de lfls mismas: OUe
admitir la nueva división. aparte de lo dicho. llevaria consigo
dejar incólume la inscripción prhnera de la finca 3,769 y la
se?Cta do la finca 2.'61 con lo que Se desembocaría en tm~ fla~
grante doble inmatriculación reeistral:oueen cuanto al anarta
do 3.0 admite los mparo<J del recurrente respecto. nI hecho de
no haber sido, narte en el procedimient.o don CArlos y doña
María Teresa Pérez Raneda. yen ese Sf'ntído rectificada. la ca
lificación f"ecurrida. manteniéndola en lo qüe Be refiere a que
previamente o a la vez Que la acción de dívi"ión dehió enta
blarse demanda de nulidad () cancelación de la inscrinc!611 co
rrespondiente. va que el Rerristro I'lubHca unasit\lación distinta
do la que resulta de la escritura calificada, con lo que sur~e

el obstáculo registral a Que se refiere la ResoluCión de 18 de
diciembre de 1942; y quP el informante no pret'Gnde entrar a
examinar el fondo de ]acuf>stión queescomncténda de los Juz
gadores, sino mantener la validez de unos a;.:ientos cuyoBpro
nundamientos pretende ignorar el rec1wrenfey cuya ef.icacia
hay que respetar en tanto quesucanceladón no sea ordenada
por los propios Tribunales oue los salvaguardan;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la
nota del Registradoroor razones análol!asa las' expuesl.aspor
este funcionario en su informe y el recurrente se alzó de la
decisión presidencial insistiendo en su,> anteriores argumentos
9ue relacionó con lOS diferentes tonsiderandos del auto.

Vistos los artículos 1. 18. 20, 30 Y 40 de la Lev Hinotecaria,
99 del Reglamento para su ejecución V las HesrJlucionesde 20 de
enero de 1928 18 de diciembre de 1942 y 29 de marzo de 1!H4;

Consideranr:Jo que para una mayorclarídud' en la resolución
de este expediente conviene dejar sentado Que la situación re
gistral actual refleia hi existencia de dos inscripciones reaHza
das en base a sendas escrituras de división otorgadas en 25 de
septiembre V 8 de octubre de 1953 por la Que el primitivo in·
mueble resultó dividido en dos fincas ind{menclientes da:(ia 13. se
gre¡<ación que se verificó una de ellas --la número :l.7IN~for

m~da por la porci6n !!er:regada, y la otrR. integrada nor lama
tnz rest.ante. inscripciones' éstas que como todos los fl,sientos
registrales se encuentran baio la. ~alva!)'1JE1rdh de los TiibutHl~

les, según el artículo 1 de la Lev Hipot6caria en tanto nO se de
clare su inexactitud:

ConsIderando que dado ]0 anteriormente expuesto. este recu
so plantea la cuestión d€'si será inscrihihle otra nueva escri
tura de división de finca y constitución de proniedad horizontal
otorgada en curnnJimiento d~ una sentencia finne en 11 de ju
nio de 1971 por los mismos inteIT'sados y en forma riistinta a
la que ya aparece inscrita en. e'¡ Re~istro, y sln oue en la
misma se haga referencia a la actual sítuaci6n regjstnlI -que
extrañamente el recurrente me.nifiesta desconocer por haber ol
vidado la existencia de las esrrituras de división miteriormente
otorgadas e inscritas;

Considerando 'lue ante esta circunstancia surge en principio
'!In ~bstáculo denvado del contenido del propi-o ReJ¡!)"tro Cllle
ImpIde la prárticB. del asiento solicitodo -y todo eno sin en
trar en el fondo del asunto qut:> en definitíva ha supuestb el
volver a dividir lo que dvil e hipotéticamente egtaba vadivi
dido- por oponerge a ello principíos tan ·fundamentales en la
Log-islación Hinot.ecerJa. entre otros . .como es ·el de traCto'sUC8~
sivo expresado Eln el artículo 20 de ]a Ley Hipotecaria y el de
leg-itimación en su artículo 38·2.°; al no haberse ent,qbladopre
viamente. o a la vez. demanda do- nulidad o caricela.dón de las
inscripciones vigentes;

Considerando no obstante QU(' nlser la cau<;a ql18 ha engt?n~
drado la actua.l situad:'n la falta de conochniento de aquella pre~
via decü:ión del inmuE'ble, que no pudo pcr e.sta clrcuT1Standa
ser tenido en cuente. oor lo allt6rídad iudíciaL así como t.ampoco
por el NotariC' flutorizante de la escritura. V al ¡::erlo"l titv1a~
res los mismos y aparecer claramente r.Jconocidos sus derechos
por la sentencia y confirmados después por todos los interesados

en la. escritura calificada, se trata de un defecto subsanable
y de carácter puramente formal que podria ser superado a tra
vés de una escritura de aclaración. en la que utilizando cualquie~

ra de los medios que la legislación hipotecaria ofrece -como
podría ser el de reconstituir la. primitiva finca número 2.761,
tal como era antes de la división hecha en 1953 y por medio
de. procedimiento de agrupación del artículo 50 del Reglamento
Hipotecario- lo que dejaría sin efecto los obstáculo!? que hoy
dia surgen tk>l contenido del propio Registro:

Considerando que en los documentos exnedidos por la autori
dadjudicial aunque la calificación de los Reg-istradores sea más
restringida que en relación a otros documentos. pueden no obs
tante extenderla a la competencia del Juzgado o Tribunal y
demás extremos que recoge el articulo 99 del Registro Hipote
cario. entre los que aparece el tener· que contar con los obst.ácu·
los del Registro, por laque no se ha extralimitado en el eier~

cicio de sufuncí6n V en consecuencia. ha actuado dentro de lps
limites que legalmente le están permitidos;

Considerando que al haber desistido el funcionario calificador
del defecto 111, primer inciso, no es necesario entrar en su
examen.

Esta DIrección GeneTlll ha acordado confirmar el auto ape
lado y la nota del Registrador, salvo en lo relativo a la caJi.·
ficación del defecto Que ha' de estimarse como subsanahle.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a
V, Rpara su conocirrtiento y efectos.

Diost!:uarde a V 11:. muchos aÍlas.
Madrid, 4 de abril de 1974~El Director general, José poveda

Murcia.

Excmo. Sr. Presidente de la Audlcncia. Territorial de Zaragoza,

MINISTERIO DE HACIENDA.

CORRECCION de erratas del Decreto 77a/ION. de
7 de marro, por el qUe se concede franquicia,
arancelaria y de[ Impuesto de Compemación de
Gravámenes Interiores a la importación de mue
bles y elementos decorativos para el equipamiento
del Colegio Mayor argentin.o .Nuestra Señora de
Lu.ján.. , en la Ciudad Universitaria d<3 Maddd, pro·
piedad del Gobierno argentino.

Padecido error en lá inserción del mencionado Decreto. pu
blicado en el ..Boletín Oficial del Estado" número 74, de fe
cha 27 de marzo de 1974, páginas 62·17 y 6218, se transcribe
aconlinuación la oportuna rectificación:

En el segl.tndo párrflfo, lineas siete y ocho, donde dice:
oO ••• con destino a sus inst.Ituciones cuHuralcs y fund n.amiento
de sus respectivas Ii1stituciones. . debe decir· « .•• con destino
a sus instalaciones culturales y funcionamiento de sus res·
pectivas Instituciones......

ORDL'N de e de abril de 1974 por la que se con
el'den a las Empresas que se citan los beneficioS
nscales a que se rdieren las Ordenes de la Pre
si.dencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964
y 12 de agosto de .l96tJ, sobre acción concertada por
la producción de ganado vacuno de carne.

nmos. Sres.: En las fochas que en cada expediente en
particular se indican, se han firmado las actas de concierto de
unidades de producción de ganado va::uno de carne, celobrados
por el Ministerio de Agricultura y las Empresas que al final
se reiacionan.

De conformidad con lo dispuesto en losarticulos 5.0 de la
Ley 194/1963, de 28 de diciembre; 10 del Decreto-ley 8/1966,
de 3 de octubre v 46 del Decreto 154111972, de 15 de junio,
compete al Ministe'rio de HaCienda la concesión de los beneficios
fiscales.

En consecuencia. este Ministerio, de acuerdo con la propues~

ta formulada por la Secretaria General Técnica del Departa~

mento, ha tenido a bien d¡~pOller:

1.0 A los efectos del concierto celebrado y teniendo en cuen·
ta los planés financieros y técnicos de las Entidades concerta
das, se conceden a cadi'l.una de las Empresas que se citan
los siguientes beneficios fiscales con arreglo al procedimicn~o

señalado por Ja Orden de 27 de marzo de 1965. .

a} Libertad de amortizaci6n de las instalaciones que se re~

señan en el anexo durante los primeros cinco años a partir del
comienzo del primer f!jercido ceonómkb en cuyo balance apa
rezca refl\)jado el resultado de la explotación de las nuevas
instalaciones o ampliaCión de las existentes.

bl Reducción del 05 por 100 de los dore2h6s arancelarios e
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra·


